
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
I'K.vNt LA DI 1 NA l '0,1 1 N 

DECRETO No D92.9 / 2 4 
San Martín de los Andes, 29 mAy 2024 

VISTO: 

Los trabajos de desmalezados, poda, limpieza de lotes baldíos de acuerdo a 
Ordenanza No 4248/01 y corte de leña para calefacción del sector diariamente por la 
Dirección de Guardas Ambientales; y 

CONSIDERANDO: 

Que, para las tareas de desmalezado, podas y corte de leña se utilizan 
maquinarias a explosión tales como moto guadañas y motosierra, por lo cual se hace 
necesario proveer de nafta en bidones para su funcionamiento. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lo: OTORGUESE al Sr. Soto José Antonio Legajo No 919 y/o al Sr. Pacheco 
Mario Legajo No 1161 de la Dirección de Guardas Ambientales, la cantidad de hasta 20 
(veinte) litros de combustible nafta Súper semanalmente el cual será retirado en bidones 
a partir del 27 de Mayo del 2024 hasta el 31 de Diciembre del 2024. 

ARTICULO 20: Por Dirección de Estadísticas y presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 30: REGISTRESE, compútese y cumplido, archívese. 

AS/SSP 

Téc. '.r Durán 
Secretario rervicios Publicos 
Munic lidad de S.M.A 

Fernandez  d Consoli e fo:mcfa y fluienda /wad de S.M. AndL..; 

Duo 
:Jra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

ivlunicioalidad de S.M.A 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DON.IR l 'IDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: 1111W.INCI .CAIGOI"..11?". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


